
JUZGADO SEXTO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN. 

AVISA,

A la señora  Ana María Uribe Gómez,  identificada con cedula de ciudadanía

Nro.  43.541.802, que,  mediante providencia  del  30 de marzo de 2022,  ésta

agencia judicial dispuso:  

“Toda vez que la solicitud reúne las exigencias del artículo 14 del Decreto 2591

de 1991, el Juzgado Sexto Civil Circuito de Oralidad de Medellín,

Primero.  Admitir  la  presente  acción  de  tutela  impetrada  en  contra  del  Juzgado
Décimo Civil de Ejecución Municipal de Oralidad de Medellín,  promovida por la
señora  María Zeneida Usme Carmona,  identificada con cedula de ciudadanía Nro.
43.003.729. 

Segundo. Ordena Vincular a la Oficina de Apoyo Judicial de Ejecución Municipal,
a la Cooperativa Nacional de Trabajadores Coopetraban, y a la señora Ana María
Uribe Gómez para que ejerzan su derecho de defensa ya que sus intereses se podrían
estar  viendo afectados por la decisión que se llegare a tomar en el  presente trámite
constitucional. 

Tercero.  Decretar como pruebas los documentos aportados en copia por la accionante
con  el  escrito  de  tutela,  y  las  demás  pruebas  que  sean  necesarias  para  el  total
esclarecimiento de los hechos, en la presente acción constitucional. 

Cuarto.  Se requiere al Juzgado Décimo Civil de Ejecución Municipal de Oralidad
de Medellín, a fin de que envíe al correo institucional de este despacho, el expediente
integro en digital,  del proceso con radicado 05-001-40-03-006-2015-01549-00, y que
tengan que ver con la presente acción constitucional.

Quinto. DISPONER LA NOTIFICACIÓN por el medio más expedito y eficaz posible de la
presente decisión al Juzgado Décimo Civil de Ejecución Municipal de Oralidad de
Medellín, a la Oficina de Apoyo Judicial de Ejecución Municipal, a la Cooperativa
Nacional de Trabajadores Coopetraban  y a la señora  Ana María Uribe Gómez,
para que, de considerarlo procedente, rindan informe al respecto de conformidad con el
artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, y/o den respuesta a la presente acción de tutela.
Para tales efectos dispondrán del término de dos (2) días siguientes a la notificación de
este proveído. Para lo anterior se anexará el traslado respectivo.

El presente auto fue firmado de manera digital en cumplimiento de la normatividad legal
vigente  y  de  los  Acuerdos  emanados  de  los  Consejos  Superior  y  Seccional  de  la
judicatura de Antioquia, con ocasión de la emergencia sanitaria decretada por el virus
del Covid-19, y debido a que se está trabajando de manera virtual.”
 

Proceso: Acción de tutela.

Accionante: María Zeneida Usme Carmona

Accionado: Juzgado  Décimo  Civil  de  Ejecución  Municipal  de  Oralidad  de

Medellín.

Radicado 05 001 31 03 006 2022 00120 00



JUZGADO UBICADO EN LA CARRERA 50 N° 51-23 PISO 4°, OFICINA 409

EDIFICIO  MARISCAL  SUCRE.  TELÉFONO:  2517423.  CORREO

ELECTRONICO ccto06me@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Atentamente, 

Johnny Alexis López Giraldo.
Secretario. 

mailto:ccto06me@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Señor Juez, le informo que la presente acción de 
tutela fue repartida por la Oficina de Apoyo Judicial el 30 de marzo de 2022 a 
través de correo electrónico; el expediente consta de un (1) archivo en PDF. A 

Despacho para que provea. Medellín, 30 de marzo de 2022. 

 

Johnny Alexis López Giraldo 
Secretario.  

 
 

                                                 

JUZGADO SEXTO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022).  

 
Referencia Acción de tutela 

Accionante  María Zeneida Usme Carmona    

Accionado Juzgado Décimo Civil de Ejecución Municipal de 
Oralidad de Medellín.     

Vinculados  Oficina   de Apoyo   Judicial   de   Ejecución Municipal 
de Medellín - Cooperativa Nacional de Trabajadores 
Coopetraban - Ana María Uribe Gómez.  

Radicado 05001 31 03 006 2022 00120 00 

Interlocutorio. 0537 Admite Tutela - Decreta Pruebas 

 
ESTUDIO DE ADMISIBILIDAD. 

 
Toda vez que la solicitud reúne las exigencias del artículo 14 del Decreto 2591 de 
1991, el Juzgado Sexto Civil Circuito de Oralidad de Medellín, 

 
 

RESUELVE: 

 
 

Primero. Admitir la presente acción de tutela impetrada en contra del Juzgado 
Décimo Civil de Ejecución Municipal de Oralidad de Medellín, promovida por la 
señora María Zeneida Usme Carmona, identificada con cedula de ciudadanía Nro. 
43.003.729.     
 

 
Segundo. Ordena Vincular a la Oficina de Apoyo Judicial de Ejecución 

Municipal, a la Cooperativa Nacional de Trabajadores Coopetraban, y a la señora 
Ana María Uribe Gómez para que ejerzan su derecho de defensa ya que sus 

intereses se podrían estar viendo afectados por la decisión que se llegare a tomar en 
el presente trámite constitucional. 
 

 
Tercero. Decretar como pruebas los documentos aportados en copia por la 
accionante con el escrito de tutela, y las demás pruebas que sean necesarias para el 

total esclarecimiento de los hechos, en la presente acción constitucional. 
 

 
Cuarto. Se requiere al Juzgado Décimo Civil de Ejecución Municipal de Oralidad 
de Medellín, a fin de que envíe al correo institucional de este despacho, el 
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expediente integro en digital, del proceso con radicado 05-001-40-03-006-2015-
01549-00, y que tengan que ver con la presente acción constitucional.  
 

 
Quinto. DISPONER LA NOTIFICACIÓN por el medio más expedito y eficaz posible 

de la presente decisión al Juzgado Décimo Civil de Ejecución Municipal de 
Oralidad de Medellín, a la Oficina de Apoyo Judicial de Ejecución Municipal, a 
la Cooperativa Nacional de Trabajadores Coopetraban y a la señora Ana María 
Uribe Gómez, para que, de considerarlo procedente, rindan informe al respecto de 
conformidad con el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, y/o den respuesta a la 

presente acción de tutela. Para tales efectos dispondrán del término de dos (2) días 
siguientes a la notificación de este proveído. Para lo anterior se anexará el traslado 
respectivo. 
 
El presente auto fue firmado de manera digital en cumplimiento de la normatividad 

legal vigente y de los Acuerdos emanados de los Consejos Superior y Seccional de la 
judicatura de Antioquia, con ocasión de la emergencia sanitaria decretada por el 
virus del Covid-19, y debido a que se está trabajando de manera virtual. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 

MAURICIO ECHEVERRI RODRIGUEZ 
JUEZ 

(JGH)
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JUZGADO SEXTO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Carrera 50 # 51-23 - Edificio Mariscal Sucre - Piso 4to oficina 409 
Teléfono 251 74 23 

 

Medellín, 30 de marzo de 2022 

 

 Señora 
         María Zeneida Usme Carmona     
        eusme@hotmail.com  
 
         Oficio. 0558 

 

URGENTE TUTELA 

 
Referencia Acción De Tutela 

Accionante  María Zeneida Usme Carmona    

Accionado Juzgado Décimo Civil de Ejecución Municipal de 
Oralidad de Medellín.     

Vinculados  Oficina   de Apoyo   Judicial   de   Ejecución Municipal 
de Medellín - Cooperativa Nacional de Trabajadores 
Coopetraban - Ana María Uribe Gómez.  

Radicado 05001 31 03 006 2022 00120 00 

Asunto Admite Tutela - Decreta Pruebas 

 
Cordial saludo, 

 
Atendiendo a lo  ordenado en e l  auto  de  la  fecha, me permito  
NOTIFICARLE, dicho auto, del cual se le transcribe la parte resolutiva: 

 
 

Primero. Admitir la presente acción de tutela impetrada en contra del Juzgado 

Décimo Civil de Ejecución Municipal de Oralidad de Medellín, promovida por la 
señora María Zeneida Usme Carmona, identificada con cedula de ciudadanía Nro. 
43.003.729.     
 
Segundo. Ordena Vincular a la Oficina de Apoyo Judicial de Ejecución 

Municipal, a la Cooperativa Nacional de Trabajadores Coopetraban, y a la 
señora Ana María Uribe Gómez para que ejerzan su derecho de defensa ya que sus 
intereses se podrían estar viendo afectados por la decisión que se llegare a tomar en el 
presente trámite constitucional. 
 
Tercero. Decretar como pruebas los documentos aportados en copia por el accionante 
con el escrito de tutela, y las demás pruebas que sean necesarias para el total 
esclarecimiento de los hechos, en la presente acción constitucional. 
 
Cuarto. Se requiere al Juzgado Décimo Civil de Ejecución Municipal de 

Oralidad de Medellín, a fin de que envíe al correo institucional de este despacho, el 
expediente integro en digital, del proceso con radicado 05-001-40-03-006-2015-

01549-00, y que tengan que ver con la presente acción constitucional.  

mailto:eusme@hotmail.com
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Quinto. DISPONER LA NOTIFICACIÓN por el medio más expedito y eficaz posible de 
la presente decisión al Juzgado Décimo Civil de Ejecución Municipal de Oralidad 

de Medellín, a la Oficina de Apoyo Judicial de Ejecución Municipal, a la 
Cooperativa Nacional de Trabajadores Coopetraban y a la señora Ana María 

Uribe Gómez, para que, de considerarlo procedente, rindan informe al respecto de 
conformidad con el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, y/o den respuesta a la 
presente acción de tutela. Para tales efectos dispondrán del término de dos (2) días 
siguientes a la notificación de este proveído. Para lo anterior se anexará el traslado 
respectivo. 
 
El presente auto fue firmado de manera digital en cumplimiento de la normatividad 
legal vigente y de los Acuerdos emanados de los Consejos Superior y Seccional de la 
judicatura de Antioquia, con ocasión de la emergencia sanitaria decretada por el virus 
del Covid-19, y debido a que se está trabajando de manera virtual. NOTIFÍQUESE Y 

CÚMPLASE. MAURICIO ECHEVERRI RODRIGUEZ JUEZ”  

 

Atentamente, 
 

 

JOHNNY ALEXIS LOPEZ GIRALDO 
Secretario
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JUZGADO SEXTO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Carrera 50 # 51-23 - Edificio Mariscal Sucre - Piso 4to oficina 409 
Teléfono 251 74 23 

 

Medellín, 30 de marzo de 2022 

Señores 
         Juzgado Décimo Civil de Ejecución Municipal de Oralidad de Medellín.   
   
         Oficio. 0559 

 

URGENTE TUTELA 

 
Referencia Acción De Tutela 

Accionante  María Zeneida Usme Carmona    

Accionado Juzgado Décimo Civil de Ejecución Municipal de 
Oralidad de Medellín.     

Vinculados  Oficina   de Apoyo   Judicial   de   Ejecución Municipal 
de Medellín - Cooperativa Nacional de Trabajadores 
Coopetraban - Ana María Uribe Gómez.  

Radicado 05001 31 03 006 2022 00120 00 

Asunto Admite Tutela - Decreta Pruebas 

 
Cordial saludo, 

 
Atendiendo a lo  ordenado en e l  auto  de  la  fecha, me permito  
NOTIFICARLE, dicho auto, del cual se le transcribe la parte resolutiva: 

 
 

Primero. Admitir la presente acción de tutela impetrada en contra del Juzgado 

Décimo Civil de Ejecución Municipal de Oralidad de Medellín, promovida por la 
señora María Zeneida Usme Carmona, identificada con cedula de ciudadanía Nro. 
43.003.729.     
 
Segundo. Ordena Vincular a la Oficina de Apoyo Judicial de Ejecución 

Municipal, a la Cooperativa Nacional de Trabajadores Coopetraban, y a la 
señora Ana María Uribe Gómez para que ejerzan su derecho de defensa ya que sus 
intereses se podrían estar viendo afectados por la decisión que se llegare a tomar en el 
presente trámite constitucional. 
 
Tercero. Decretar como pruebas los documentos aportados en copia por el accionante 
con el escrito de tutela, y las demás pruebas que sean necesarias para el total 
esclarecimiento de los hechos, en la presente acción constitucional. 
 
Cuarto. Se requiere al Juzgado Décimo Civil de Ejecución Municipal de 

Oralidad de Medellín, a fin de que envíe al correo institucional de este despacho, el 
expediente integro en digital, del proceso con radicado 05-001-40-03-006-2015-

01549-00, y que tengan que ver con la presente acción constitucional.  
 
Quinto. DISPONER LA NOTIFICACIÓN por el medio más expedito y eficaz posible de 
la presente decisión al Juzgado Décimo Civil de Ejecución Municipal de Oralidad 
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de Medellín, a la Oficina de Apoyo Judicial de Ejecución Municipal, a la 
Cooperativa Nacional de Trabajadores Coopetraban y a la señora Ana María 

Uribe Gómez, para que, de considerarlo procedente, rindan informe al respecto de 
conformidad con el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, y/o den respuesta a la 
presente acción de tutela. Para tales efectos dispondrán del término de dos (2) días 
siguientes a la notificación de este proveído. Para lo anterior se anexará el traslado 
respectivo. 
 
El presente auto fue firmado de manera digital en cumplimiento de la normatividad 
legal vigente y de los Acuerdos emanados de los Consejos Superior y Seccional de la 
judicatura de Antioquia, con ocasión de la emergencia sanitaria decretada por el virus 
del Covid-19, y debido a que se está trabajando de manera virtual. NOTIFÍQUESE Y 

CÚMPLASE. MAURICIO ECHEVERRI RODRIGUEZ JUEZ”  

 

Atentamente, 
 

 

JOHNNY ALEXIS LOPEZ GIRALDO 
Secretario 
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JUZGADO SEXTO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Carrera 50 # 51-23 - Edificio Mariscal Sucre - Piso 4to oficina 409 
Teléfono 251 74 23 

 

Medellín, 30 de marzo de 2022 

 

 Señores 
         Oficina   de Apoyo   Judicial   de   Ejecución Municipal de Medellín.   
   
         Oficio. 0560 

 

URGENTE TUTELA 

 
Referencia Acción De Tutela 

Accionante  María Zeneida Usme Carmona    

Accionado Juzgado Décimo Civil de Ejecución Municipal de 
Oralidad de Medellín.     

Vinculados  Oficina   de Apoyo   Judicial   de   Ejecución Municipal 
de Medellín - Cooperativa Nacional de Trabajadores 
Coopetraban - Ana María Uribe Gómez.  

Radicado 05001 31 03 006 2022 00120 00 

Asunto Admite Tutela - Decreta Pruebas 

 
Cordial saludo, 

 
Atendiendo a lo  ordenado en e l  auto  de  la  fecha, me permito  
NOTIFICARLE, dicho auto, del cual se le transcribe la parte resolutiva: 

 
 

Primero. Admitir la presente acción de tutela impetrada en contra del Juzgado 

Décimo Civil de Ejecución Municipal de Oralidad de Medellín, promovida por la 
señora María Zeneida Usme Carmona, identificada con cedula de ciudadanía Nro. 
43.003.729.     
 
Segundo. Ordena Vincular a la Oficina de Apoyo Judicial de Ejecución 

Municipal, a la Cooperativa Nacional de Trabajadores Coopetraban, y a la 
señora Ana María Uribe Gómez para que ejerzan su derecho de defensa ya que sus 
intereses se podrían estar viendo afectados por la decisión que se llegare a tomar en el 
presente trámite constitucional. 
 
Tercero. Decretar como pruebas los documentos aportados en copia por el accionante 
con el escrito de tutela, y las demás pruebas que sean necesarias para el total 
esclarecimiento de los hechos, en la presente acción constitucional. 
 
Cuarto. Se requiere al Juzgado Décimo Civil de Ejecución Municipal de 

Oralidad de Medellín, a fin de que envíe al correo institucional de este despacho, el 
expediente integro en digital, del proceso con radicado 05-001-40-03-006-2015-

01549-00, y que tengan que ver con la presente acción constitucional.  
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Quinto. DISPONER LA NOTIFICACIÓN por el medio más expedito y eficaz posible de 
la presente decisión al Juzgado Décimo Civil de Ejecución Municipal de Oralidad 

de Medellín, a la Oficina de Apoyo Judicial de Ejecución Municipal, a la 
Cooperativa Nacional de Trabajadores Coopetraban y a la señora Ana María 

Uribe Gómez, para que, de considerarlo procedente, rindan informe al respecto de 
conformidad con el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, y/o den respuesta a la 
presente acción de tutela. Para tales efectos dispondrán del término de dos (2) días 
siguientes a la notificación de este proveído. Para lo anterior se anexará el traslado 
respectivo. 
 
El presente auto fue firmado de manera digital en cumplimiento de la normatividad 
legal vigente y de los Acuerdos emanados de los Consejos Superior y Seccional de la 
judicatura de Antioquia, con ocasión de la emergencia sanitaria decretada por el virus 
del Covid-19, y debido a que se está trabajando de manera virtual. NOTIFÍQUESE Y 

CÚMPLASE. MAURICIO ECHEVERRI RODRIGUEZ JUEZ”  

 

Atentamente, 

 
 

JOHNNY ALEXIS LOPEZ GIRALDO 
Secretario
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JUZGADO SEXTO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Carrera 50 # 51-23 - Edificio Mariscal Sucre - Piso 4to oficina 409 
Teléfono 251 74 23 

 

Medellín, 30 de marzo de 2022 

 

 Señores 
         Cooperativa Nacional de Trabajadores Coopetraban.   
   
         Oficio. 0561 

 

URGENTE TUTELA 

 
Referencia Acción De Tutela 

Accionante  María Zeneida Usme Carmona    

Accionado Juzgado Décimo Civil de Ejecución Municipal de 
Oralidad de Medellín.     

Vinculados  Oficina   de Apoyo   Judicial   de   Ejecución Municipal 
de Medellín - Cooperativa Nacional de Trabajadores 
Coopetraban - Ana María Uribe Gómez.  

Radicado 05001 31 03 006 2022 00120 00 

Asunto Admite Tutela - Decreta Pruebas 

 
Cordial saludo, 

 
Atendiendo a lo  ordenado en e l  auto  de  la  fecha, me permito  
NOTIFICARLE, dicho auto, del cual se le transcribe la parte resolutiva: 

 
 

Primero. Admitir la presente acción de tutela impetrada en contra del Juzgado 

Décimo Civil de Ejecución Municipal de Oralidad de Medellín, promovida por la 
señora María Zeneida Usme Carmona, identificada con cedula de ciudadanía Nro. 
43.003.729.     
 
Segundo. Ordena Vincular a la Oficina de Apoyo Judicial de Ejecución 

Municipal, a la Cooperativa Nacional de Trabajadores Coopetraban, y a la 
señora Ana María Uribe Gómez para que ejerzan su derecho de defensa ya que sus 
intereses se podrían estar viendo afectados por la decisión que se llegare a tomar en el 
presente trámite constitucional. 
 
Tercero. Decretar como pruebas los documentos aportados en copia por el accionante 
con el escrito de tutela, y las demás pruebas que sean necesarias para el total 
esclarecimiento de los hechos, en la presente acción constitucional. 
 
Cuarto. Se requiere al Juzgado Décimo Civil de Ejecución Municipal de 

Oralidad de Medellín, a fin de que envíe al correo institucional de este despacho, el 
expediente integro en digital, del proceso con radicado 05-001-40-03-006-2015-

01549-00, y que tengan que ver con la presente acción constitucional.  
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Quinto. DISPONER LA NOTIFICACIÓN por el medio más expedito y eficaz posible de 
la presente decisión al Juzgado Décimo Civil de Ejecución Municipal de Oralidad 

de Medellín, a la Oficina de Apoyo Judicial de Ejecución Municipal, a la 
Cooperativa Nacional de Trabajadores Coopetraban y a la señora Ana María 

Uribe Gómez, para que, de considerarlo procedente, rindan informe al respecto de 
conformidad con el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, y/o den respuesta a la 
presente acción de tutela. Para tales efectos dispondrán del término de dos (2) días 
siguientes a la notificación de este proveído. Para lo anterior se anexará el traslado 
respectivo. 
 
El presente auto fue firmado de manera digital en cumplimiento de la normatividad 
legal vigente y de los Acuerdos emanados de los Consejos Superior y Seccional de la 
judicatura de Antioquia, con ocasión de la emergencia sanitaria decretada por el virus 
del Covid-19, y debido a que se está trabajando de manera virtual. NOTIFÍQUESE Y 

CÚMPLASE. MAURICIO ECHEVERRI RODRIGUEZ JUEZ”  

 

Atentamente, 
 

 

JOHNNY ALEXIS LOPEZ GIRALDO 
Secretario 
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JUZGADO SEXTO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Carrera 50 # 51-23 - Edificio Mariscal Sucre - Piso 4to oficina 409 
Teléfono 251 74 23 

 

Medellín, 30 de marzo de 2022 

 

 Señora 
         Ana María Uribe Gómez.   
   
         Oficio. 0562 

 

URGENTE TUTELA 

 
Referencia Acción De Tutela 

Accionante  María Zeneida Usme Carmona    

Accionado Juzgado Décimo Civil de Ejecución Municipal de 
Oralidad de Medellín.     

Vinculados  Oficina   de Apoyo   Judicial   de   Ejecución Municipal 
de Medellín - Cooperativa Nacional de Trabajadores 
Coopetraban - Ana María Uribe Gómez.  

Radicado 05001 31 03 006 2022 00120 00 

Asunto Admite Tutela - Decreta Pruebas 

 
Cordial saludo, 

 
Atendiendo a lo  ordenado en e l  auto  de  la  fecha, me permito  
NOTIFICARLE, dicho auto, del cual se le transcribe la parte resolutiva: 

 
 

Primero. Admitir la presente acción de tutela impetrada en contra del Juzgado 

Décimo Civil de Ejecución Municipal de Oralidad de Medellín, promovida por la 
señora María Zeneida Usme Carmona, identificada con cedula de ciudadanía Nro. 
43.003.729.     
 
Segundo. Ordena Vincular a la Oficina de Apoyo Judicial de Ejecución 

Municipal, a la Cooperativa Nacional de Trabajadores Coopetraban, y a la 
señora Ana María Uribe Gómez para que ejerzan su derecho de defensa ya que sus 
intereses se podrían estar viendo afectados por la decisión que se llegare a tomar en el 
presente trámite constitucional. 
 
Tercero. Decretar como pruebas los documentos aportados en copia por el accionante 
con el escrito de tutela, y las demás pruebas que sean necesarias para el total 
esclarecimiento de los hechos, en la presente acción constitucional. 
 
Cuarto. Se requiere al Juzgado Décimo Civil de Ejecución Municipal de 

Oralidad de Medellín, a fin de que envíe al correo institucional de este despacho, el 
expediente integro en digital, del proceso con radicado 05-001-40-03-006-2015-

01549-00, y que tengan que ver con la presente acción constitucional.  
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Quinto. DISPONER LA NOTIFICACIÓN por el medio más expedito y eficaz posible de 
la presente decisión al Juzgado Décimo Civil de Ejecución Municipal de Oralidad 

de Medellín, a la Oficina de Apoyo Judicial de Ejecución Municipal, a la 
Cooperativa Nacional de Trabajadores Coopetraban y a la señora Ana María 

Uribe Gómez, para que, de considerarlo procedente, rindan informe al respecto de 
conformidad con el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, y/o den respuesta a la 
presente acción de tutela. Para tales efectos dispondrán del término de dos (2) días 
siguientes a la notificación de este proveído. Para lo anterior se anexará el traslado 
respectivo. 
 
El presente auto fue firmado de manera digital en cumplimiento de la normatividad 
legal vigente y de los Acuerdos emanados de los Consejos Superior y Seccional de la 
judicatura de Antioquia, con ocasión de la emergencia sanitaria decretada por el virus 
del Covid-19, y debido a que se está trabajando de manera virtual. NOTIFÍQUESE Y 

CÚMPLASE. MAURICIO ECHEVERRI RODRIGUEZ JUEZ”  

 

Atentamente, 

 
 

JOHNNY ALEXIS LOPEZ GIRALDO 
Secretario 

 
 

 



Constancia secretarial: Señor Juez, le informo que el día 30 de marzo de 2022, se
admitió  la  presente  acción  de  tutela  en  contra  del  Juzgado  Décimo  Civil  de
Ejecución Municipal de Oralidad de Medellín, en razón al proceso identificado con
número  de  radicado  05001-40-03-006-2015-01549-00,  en  el  cual,  como  parte
demandante, figura la entidad Cooperativa Nacional de Trabajadores Coopetraban,
y como demandadas las señoras  Ana María Uribe Gómez y la hoy accionante María
Zeneida Usme Carmona; en aras de garantizar el derecho a la defensa de cada una de
las partes intervinientes en dicho proceso, se hizo necesario vincular a la Cooperativa
Nacional de Trabajadores Coopetraban y a la señora Ana María Uribe Gómez, razón
por la cual, una vez revisado el expediente digital enviado por el Juzgado accionado, no
se logra evidenciar dirección electrónica alguna, de la señora Ana María Uribe Gómez
para surtir dicha etapa de notificación, así como tampoco se encuentran en servicio
ninguno de los números telefónicos aportados en el mismo.   A Despacho para que
provea, 05 de abril de 2022.  

Johnny Alexis López Giraldo.
Secretario.  

                                               
JUZGADO SEXTO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN. 

Medellín, cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022). 

Trámite Acción de tutela. 
Accionante María Zeneida Usme Carmona
Accionado Juzgado  Décimo  Civil  de  Ejecución  Municipal  de

Oralidad de Medellín.
Vinculados Oficina  de  Apoyo  Judicial  de  Ejecución  Municipal  de

Medellín  -  Cooperativa  Nacional  de  Trabajadores
Coopetraban - Ana María Uribe Gómez.

Radicado 05001 31 03 006 2022 00120 00
Sustanciación 0160

En atención a la constancia secretarial que antecede, en aras de la notificación de la
presente acción de tutela a la señora Ana María Uribe Gómez, identificada con cedula
de ciudadanía Nro. 43.541.802, se ordena por secretaria, fijar aviso en un lugar visible
de la sede física de esta agencia judicial (oficina), y en el micrositio de la página o
portal  web  de  la  Rama  Judicial,  que  corresponde  a  este  despacho,  a  saber:
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-civil-del-circuito-de  medellin);
aviso en el que se le pondrá en conocimiento a la señora vinculada, el auto admisorio
proferido el  30 de marzo de 2022, y el  escrito tutelar,  con el  fin de que se pueda
pronunciar dentro de este trámite constitucional, si a bien lo tiene, y garantizarle los
derechos fundamentales a la defensa y a la contradicción que le asiste.  

El presente auto fue firmado de manera digital, en cumplimiento del trabajo virtual,
conforme a la normatividad legal vigente, y a los Acuerdos emanados por los Consejos
Superior  y  Seccional  de la  Judicatura de Antioquia,  con ocasión de la  emergencia
sanitaria decretada por el virus del Covid-19.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

MAURICIO ECHEVERRI RODRÍGUEZ.
JUEZ.

JGH

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-civil-del-circuito-de%20medellin


JUZGADO SEXTO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN. 
Carrera 50 N° 51 – 23, Piso 4°, Oficina 409, Edificio Mariscal Sucre. 

Correo electrónico: ccto06me@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2517423.  

Medellín, 05 de abril de 2022. 

Señora:
María Zeneida Usme Carmona
eusme@hotmail.com 

Oficio No. 0607

Trámite Acción de tutela. 
Accionante María Zeneida Usme Carmona
Accionado Juzgado  Décimo  Civil  de  Ejecución  Municipal  de

Oralidad de Medellín.
Vinculados Oficina  de  Apoyo  Judicial  de  Ejecución  Municipal  de

Medellín  -  Cooperativa  Nacional  de  Trabajadores
Coopetraban - Ana María Uribe Gómez.

Radicado 05001 31 03 006 2022 00120 00
Asunto Ordena notificación por Aviso 

Cordial saludo,

Atendiendo  lo  ordenado  en  auto  de  la  fecha,  me permito  NOTIFICARLE la
providencia. 

“En atención a la constancia secretarial que antecede, en aras de la notificación de la
presente acción de tutela a la señora Ana María Uribe Gómez, identificada con cedula
de ciudadanía Nro. 43.541.802, se ordena por secretaria, fijar aviso en un lugar visible
de la sede física de esta agencia judicial (oficina), y en el micrositio de la página o portal
web  de  la  Rama  Judicial,  que  corresponde  a  este  despacho,  a  saber:
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-civil-del-circuito-de medellin); aviso
en el que se le pondrá en conocimiento a la señora vinculada, el auto admisorio proferido
el 30 de marzo de 2022, y el escrito tutelar, con el fin de que se pueda pronunciar dentro
de  este  trámite  constitucional,  si  a  bien  lo  tiene,  y  garantizarle  los  derechos
fundamentales a la defensa y a la contradicción que le asiste.  

El  presente  auto  fue  firmado de manera digital,  en  cumplimiento  del  trabajo  virtual,
conforme a la normatividad legal vigente, y a los Acuerdos emanados por los Consejos
Superior  y  Seccional  de  la  Judicatura  de  Antioquia,  con  ocasión  de  la  emergencia
sanitaria  decretada  por  el  virus  del  Covid-19. NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE.
MAURICIO ECHEVERRI RODRÍGUEZ. JUEZ…”

Atentamente,           
      

JOHNNY ALEXIS LÓPEZ GIRALDO.
Secretario.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-civil-del-circuito-de%20medellin
mailto:eusme@hotmail.com
mailto:ccto06me@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO SEXTO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN. 
Carrera 50 N° 51 – 23, Piso 4°, Oficina 409, Edificio Mariscal Sucre. 

Correo electrónico: ccto06me@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2517423.  

Medellín, 05 de abril de 2022. 

Señores:
Juzgado Décimo Civil de Ejecución Municipal de Oralidad de Medellín -
Oficina de Apoyo Judicial de Ejecución Municipal de Medellín.

Oficio No. 0608

Trámite Acción de tutela. 
Accionante María Zeneida Usme Carmona
Accionado Juzgado  Décimo  Civil  de  Ejecución  Municipal  de

Oralidad de Medellín.
Vinculados Oficina  de  Apoyo  Judicial  de  Ejecución  Municipal  de

Medellín  -  Cooperativa  Nacional  de  Trabajadores
Coopetraban - Ana María Uribe Gómez.

Radicado 05001 31 03 006 2022 00120 00
Asunto Ordena notificación por Aviso 

Cordial saludo,

Atendiendo  lo  ordenado  en  auto  de  la  fecha,  me permito  NOTIFICARLE la
providencia. 

“En atención a la constancia secretarial que antecede, en aras de la notificación de la
presente acción de tutela a la señora Ana María Uribe Gómez, identificada con cedula
de ciudadanía Nro. 43.541.802, se ordena por secretaria, fijar aviso en un lugar visible
de la sede física de esta agencia judicial (oficina), y en el micrositio de la página o portal
web  de  la  Rama  Judicial,  que  corresponde  a  este  despacho,  a  saber:
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-civil-del-circuito-de medellin); aviso
en el que se le pondrá en conocimiento a la señora vinculada, el auto admisorio proferido
el 30 de marzo de 2022, y el escrito tutelar, con el fin de que se pueda pronunciar dentro
de  este  trámite  constitucional,  si  a  bien  lo  tiene,  y  garantizarle  los  derechos
fundamentales a la defensa y a la contradicción que le asiste.  

El  presente  auto  fue  firmado de manera digital,  en  cumplimiento  del  trabajo  virtual,
conforme a la normatividad legal vigente, y a los Acuerdos emanados por los Consejos
Superior  y  Seccional  de  la  Judicatura  de  Antioquia,  con  ocasión  de  la  emergencia
sanitaria  decretada  por  el  virus  del  Covid-19. NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE.
MAURICIO ECHEVERRI RODRÍGUEZ. JUEZ…”

Atentamente,           
      

JOHNNY ALEXIS LÓPEZ GIRALDO.
Secretario.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-civil-del-circuito-de%20medellin
mailto:ccto06me@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO SEXTO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN. 
Carrera 50 N° 51 – 23, Piso 4°, Oficina 409, Edificio Mariscal Sucre. 

Correo electrónico: ccto06me@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2517423.  

Medellín, 05 de abril de 2022. 

Señores:
Cooperativa Nacional de Trabajadores Coopetraban.

Oficio No. 0609

Trámite Acción de tutela. 
Accionante María Zeneida Usme Carmona
Accionado Juzgado  Décimo  Civil  de  Ejecución  Municipal  de

Oralidad de Medellín.
Vinculados Oficina  de  Apoyo  Judicial  de  Ejecución  Municipal  de

Medellín  -  Cooperativa  Nacional  de  Trabajadores
Coopetraban - Ana María Uribe Gómez.

Radicado 05001 31 03 006 2022 00120 00
Asunto Ordena notificación por Aviso 

Cordial saludo,

Atendiendo  lo  ordenado  en  auto  de  la  fecha,  me permito  NOTIFICARLE la
providencia. 

“En atención a la constancia secretarial que antecede, en aras de la notificación de la
presente acción de tutela a la señora Ana María Uribe Gómez, identificada con cedula
de ciudadanía Nro. 43.541.802, se ordena por secretaria, fijar aviso en un lugar visible
de la sede física de esta agencia judicial (oficina), y en el micrositio de la página o portal
web  de  la  Rama  Judicial,  que  corresponde  a  este  despacho,  a  saber:
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-civil-del-circuito-de medellin); aviso
en el que se le pondrá en conocimiento a la señora vinculada, el auto admisorio proferido
el 30 de marzo de 2022, y el escrito tutelar, con el fin de que se pueda pronunciar dentro
de  este  trámite  constitucional,  si  a  bien  lo  tiene,  y  garantizarle  los  derechos
fundamentales a la defensa y a la contradicción que le asiste.  

El  presente  auto  fue  firmado de manera digital,  en  cumplimiento  del  trabajo  virtual,
conforme a la normatividad legal vigente, y a los Acuerdos emanados por los Consejos
Superior  y  Seccional  de  la  Judicatura  de  Antioquia,  con  ocasión  de  la  emergencia
sanitaria  decretada  por  el  virus  del  Covid-19. NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE.
MAURICIO ECHEVERRI RODRÍGUEZ. JUEZ…”

Atentamente,           
      

JOHNNY ALEXIS LÓPEZ GIRALDO.
Secretario.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-civil-del-circuito-de%20medellin
mailto:ccto06me@cendoj.ramajudicial.gov.co
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